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"2023. Año de! §eptuagésimo Aniversario del Reeonocimiento del Dereeho al Voto de las tYlujeres en México"

SNCRETARTA DE JUSTICIA Y DEIrEEHOS rrÜNAEMOS
CÜMiSIÓi§ ESTATAL BE MEJCRA REGULATORIA

Aí-TA NT' trN§TAI'ACIÓN DEL COMIrÉ rNrr*.rg0 I}E ME"I$E*{ REGULAT0FJA

Ea la Cuidad de Teotihuacán Estado de México el día 11 de abnl de 2A23, a las 11:0C licras, reunidos en las

oficinas, ubicada enPlazalúrezNo. 1, Teotihuacán, centro, Estado de México, con fundammto en lo dispuesto en

Ios artículos 2l fracción IV de la Ley paru la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios, a los

fftír,rilos 27, 28, 29 y 3* del Reglalaentc Municipal para la Mejora R*guletoria del lViunicipic de Teotihuaciin, se

re"ánen con la finalidad de instalar formalmente el Comité Interno de Mej+ra Regulatoria del Oficialía

Mediadora-Conciliadora y Calificador* 2A22-2024, Presidente: Lic. David del Carmen Nifio, Secretario: Lic"

José de Jesús Redonda Ramos, Primer Vocal: Lic. Domingo Rafael Ofiega Garcia y Segundo Vocal: Lic. Juan

Jesús Gómez Sarabia, para el.curnplir-níento de s*rs funcianes el Csmife Interna se c.s.rif,.sr.üxa y firnaan:

X. Comité Interno: Al Comité intemo de ll{ejora Regulatoria, que es el órgano ccnstituido al interior de cada

dependencia estatal, organismo público descentralizado y municipios para llevar a cabo actividades continuas de

mejora regulatoria derivadas de la Ley;

IY. Establecer Comités Internas en cada dependencia, los cuales se €ncaÍgar¿án de elaborar y aprcbar los

programas anuales de mejora regulatoria municipal, así como las propuestas de creación de regulaciones o de

oFrcrALiA n&nuooru-col
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-^s^*^ ^.^^^{ff^^ ,r!LUr,rq rüprwrr*o! u-on base en los objetivcs, esti'aiegias y líneas de acción de lcs pi'ograinas sectoi:iales,

especiales, regiona-les e institucionales derivaelos del Pla¡ Munieipal de Desar:rollo.

Los titulares de las dependencias deberán designar un seruidor público con nivel inferior jerarquico

inmediato" quien será el enlace de la materia y el responsable de mejora regulatoria del sujeto obligado" el

cual tendrá estrecha comunipación con el Coordinador General de Mejora Regulatoria para dar

cumnlimiento de [a Lev:

Los Sujetos Obligados establecerán Comités Intertos en cada dependenci4 los cuales se encargarán de

aprobar los progpamas anuales de mejora regulatoria, así como las propuestas de creación de reguiaciones

o de refomra específica, el Análisis de Impacto Regulatorio, ertre otras atribuciones que 1es otorgue la

Le1, o la reglamentación correspondiente.

(RGMR) Artículo 27.-Los Comités Intemos son órganos de análisis colegiados constituidos al interior

de las dependencias, que tienen por objeto auxiliar al Coordinador General Municipal de Meiora

Regulatoria y Secretario Técnico en el cumplimiento de sus ñmciones y en el objetivo de proveer al

establecimiento de un proceso pennanente de calidad v ala implementación de sistemas, para ccntribuir

a la desregulación, la simplificación y la prestación eficiente y efrcaz del servicio público, con base en la

Ley, el Reglamento y los planes y programas que acuerde el Consejo Estatal de Mejora Regulatoria"

(LPLI{RDEMYSM) Artículo 28.- El Enlace de Mejora Regulatoria tendrá, en su áinbito de

competencia, las funciones siguientes :

I. Coordinar el proceso de meiora regulatoria y supervisar su cumplimiento;

II. Ser elvínculo de su dependencia con la Comisión;

iII. Elaborar el Programa Anual de Mejora Regulatoria v las propuestas de creación de resulaciones o de

reforma específica, así como los Análisis de Impacto Regulatorio respectivos, y enviarlos a la Comisión

para los efectos legales correspondientes;

iV. Elaborar y tener actualizado el ca*ílogo de trímites y servicios, así como los requisitos, plazos y

montos de los derechos o aprovechamie¡rtos aplicables, sn su caso, que aouéllos conlleven, v enviarlos a

la Ccrnisión para su inclusión en ei Registro Estatal;

V. Elaborar los Reportes de Avances del Programa Anual y enviarlos a la Comisién para los efbctcs

legales con'espondientes ;
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\/r Er^L^-^- ^I :-forme anual del avance programático cle N{ejoi:a P.egulatoria que se hubierev l. Ll4uvlat vl Lrt

implementado, que eleberá ineluir una evaliraeión de los resr:ltados obtenidos y enviarlo a- la- Comisión

para los efectos legaies correspondientes; y

YItr. Las demás que establezcan otras disposiciones jurídicas apiicables. Aprobadas por la Comisión las

propuestas de creación de ryrevas regulaciones o de refbrma" los Enlaces de Mejora Regulatoria

presentarán al titular del area a que pertenecen, el proyecto de reforma respectivo.

Las dependencias municipales enviarán ai Ayuntamiento correspondiente, su Programa Anual de Mejora

Regulatoria. previamente aprobado por su Cornité lntemo durante el rnes de octubre de cada año, a ef,ect*

de ser analizada y, en su caso, aprobado, durante la primera sesión de Cabildo del año siguiente.

{RMMMR) Artículo 28.- El Comité lntemo estaráintegrado por:

Los directores de area de la dependencia Municipal, que podrán ser suplidos por el f,rncionario

público con nivel jerárquico inmediato infbrior en el organigrama, oue designenparat¿l fln:

Ei Enlace de Mejora Regulatoria de la dependencia respectiva, quien 1o coordinará;

Otros responsables de área que determine el titular de la dependencia;

Los invitados que acuerde el titular de la dependencia, integrantes de organizaciones privadas,

sociales, académicas. empresariales, civiles. o de cualquier otro tipo, interesadas en el marcr¡

regulatorio vinculado con el sector.

(RMMR) Artículo 29.- El Comité Intemo sesionará por 1o menos cuatro veces al año, con al menos

veinte días naturales de anticipación al cierre del trirnestre respectivo 1. podrá reunirse cuantas veces el

Enlace de Mejora Regulatoria considere necesario para el cumplimiento de sus funciones y

responsabilidades.

Las convocatorias a las sesiones se harán en los mismos términos previstos para las sesiones de ia

Ccmisión Municipal de Mejora Regulatoria y el Enlace de Mejora Regulatoria observará las mismas

disposiciones aplicables al Secretario Técnico de dicho órgano colegiado.

II.

nI.
T\¡tv.
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(tL\tNIP.) Artículc 3S.- Para el cumplirniento de su objeto, el Comité Interi',o tendrá, al intericr de la

dependeneia y ele su adscripeión, las ftrnciones siguientes:

l. La elaboración coordinada e integral de los Programas sectoriales, los Proyectos de Regulación y

los Estudios de las dependencias participantes;

ll. La integración de sisternas de mejora regulatoria del Municipio e impulsar procesos de calidad

regulatoria en las dependeneias, en ios términos de las disposiciones nomativas aplieabies;

lll. La elaboración y preparación de los reportes de avance programático de las dependencias

participantes, así como los informes de avance, para su envio a la Comisión Municipal; y

lV. Coadyuvar al cumplirniento de las obligaciones que tienen encomendadas las dependencias, para

asegurar un proeeso eontinuo de mej0ra del marco regulatorio del Municipio.

V. Participar en la elaboración del Programa del año respectivo, para su envío a la Comisión;

Vl. Participar en ia elaboración de los Estudios del año respectivo, para su envío a la Comisión, con

base en los esflidios y diagnósticos que hubieren realizado para determinar el impacto y

efeetividad de las disposieiernes de earáeter general euya sreaeión, refonna o eliminacién se

propone;

Vii- üpinar sobre ia necesidad cfe reformas fegaies o de cualesquiera otras disposiciones <ie carácter

general vinculadas con la dependencia en cuestión, que a juicio del Comité Intemo sean necesarias

para abonar a la desregulación, la simpliticación e integralida<i del marco jurídico estatai, para

proponerlas al titular de la dependencia;

Vll¡. Participar en la elaboracién de proyectos de regulación relativas a la normatividad institucional;

lX. Participar en la revisión y evaluación permanente de la regulación interna, a efecto de contribuir al

oroceso de calidad regulatoria, a la desreauiación y la simplificación adrninistrativa, que dé lugar a

la prestación más eficiente y eficaz del servicio público;

X" Realizar las acciones de coordinación pertinentes con otras dependencias" cuando sea necesario

establecer sistemas de meiora regulatoria;

Xl. Elaborar los reportes de avance e informes de avance;

Xll. Verificar que se realicen las actualizaciones necesarias a1 catálogo de trámites y servicios a oaxgo

de la dependencia. y que se informe oportunamente de ello a la Comisión;

Xlll. Emitir el Manual de Operación de la Normateca Interna;

XlV. En general, proveer al establecimiento de un proceso pemanente de ealidad regulatoria, la

irnplementación de sistemas de mejora regulatoria, para contribuir a la simplificación
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administrativa y la prestación eficiente y e{icaz del servicio público, con base en la l-ey,

Reglamento ¡r los planes y programas que acuerde el Consejo; y

XV. tas demás que establezcan otras disposiciones aplicables o que le encomiende el titular de

dependencia de su adscripción.

REDONDARAMOS

Enlace de la Depe

Municipal de Mejora Regulatoria
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LIC. DAVIDDELCA§,Effi1Y

OFICIALIA MEDI -CONCILIADORA Y


